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DISCVRSO
SOBRE EL RECURSO,
QVE POR LOS DOS MEDIOS DE CONOCER,

y proceder, ó Uo menos de no otorgar , ha venido á la

Audiencia , en la caufa en que fe procede por la Jufticia

Eclcfiaftica, contra los juezes
, y Miniftros

,
que detet

minaron, y mandaron executar la pena de Azotes en

diferentes Reos
,
que conlpiraron en la Cárcel a fu que-

brantamiento
,

'y
entre ellos Antonio de los Reyes Me-

dina , Frayle Lego del Orden Calzado denueftra Seño-

ra del Carmen , condenado a Galeras por fu Religión,

y entregado a la Jurifdiccion Real, defpojado folcm-

nemente del Abito
,
por fugitivo Apoftata,

y otras notas; y
finalmente, por

incorregible.

EN QVE SE PROCVRARA FVNDAR,
que en el fupuefto de ayer perdido el Reo el fuero

, y en

averfe entregado a la jurifdiccion Secular , con las cir-

cunftancias
,
que contiene la fentencia de la Religión,

que á la letra ella eñ los Autos
;

el que les corref-

ponde es el de conocer
, y proceder co- f

'

munmente denominado Auto
:

>

de Legos. '''

N las Competencias
, y Caufas de Im-

munidad , es elle Decreto , ó A uto de

conocer
, y proceder , la piedra de el

cfcandalo,yelque con clamoreada

impaciencia no pueden tolerar mu-
chos Juezes Eclefiaflicos. QMatiheu

de re crimin. (ontro’U.j%. 5 y.) y de los Autores abfo-

A lutos



lutos defcnforcs de fu junfd¡ccion,como pondcraDow.

Salced. de leg. polit, lib, i .
’ cap. i p. «, vno de los

principales es Auguftío Barbofa
,
quien , ftiponicndo,

que indiñiiicamentefe opufo á- todo recurfo
,
por via de

fuerza , a los Tribunales fccularcs, íembrando fus obras

de ella do¿friña
, y repitiendpla , vt •videre efi , in cap.

Ecckjia SanSs, María de Cónfit. dn.j. fS' 1 3 . vniv.

tur. Ecckjiaji.lib. í.cap. ;p.(. z.dntim. 180. inVoto

48. per totum, (í impraxí exigend. penf. p. i . 6.

dnum.xj.

Omitiendo el convencimiento, que tiene fu doflrri-

na con la de Caftillo de te^tp , cap.^. 1 . d num. 1 7(5'.
y la

del feñor Salcedo ,
d/íf?. \'.ieleg. poHt.cap.y.^. i.d

num. 13 8. y qué el mas pun'tualfué, aver experimenta-

do en SI miftno el beneficio dé cftc recurfo con efpecial

fingularidad , ajt csnpdt per eum in prax. exig. penf. in

proemíop. z.Cf ij. \‘\,pér üfam (de'cnya nueva revi-

fion fobre la declaration deli füerza
, y fobre fi fe pue-

de ,y debe en el Gonfejo intentar efte recurfo,. trae los

fundamentos elíeñor Salcedo , diS. tih. x.cap, i i.per

toturn) la mas principal impugnación,o fuya, b de.Oje-

da, fue contra el Auto de Legos en lasca ufas. de. .Inmu-

nidad , ita ¡n díB. prax. exigend. penf.'íj 8. adfnem,

ibi: Que nunca enepa materia de Immunidad Eciefiaf

tica, en ninguna Caufa, o Controverfia de Delito excep-

tuado , 0 no exceptuado
,
para gozjar de la dmmunidad,

lleojandoje el Procejfo porvia defuerzLa d la Chancilk-

riafo Confejo, nopuede aver aéuto , a Frovifwn , tpte der

cida, rjue en conocer ,yproceder el Eckftapico kaíefuer-

pa,quefe remita la (daufaal Seglar , comofe decide en el

uduto de Legos.

El fundamento mas rofcuflo de, ella impugnación,

confifté, en que; el Auto de Legos, ppr fu naturaleza, fo-

lo (c debe pronunciar quando la Cau6,..^s entteXc-go|,

/



y fobre cofa profana , de tal fuerte, que fe ayan de veri-

ficar eftos dos extremos indcfeéliblemcnte i pero fin

embargo la experiencia nos enfeña la falencia de ella

objcccion, pues vemos, que elle Decreto legitimamcn-

te fe pronuncia con todas las qualidades de A uto de Le-

gos , por la remifsion abfolutá
,
que fe haze al Juez fe-

glar en todos losGafos
,
que queftiona el feñor Salcedo,

diS.Ub. i.cap.íi.y en donde afsienta.la pradlica

de pronunciarfe, en todo lo tocante á extracción defru-

tos, cofas vedadas, eftatutos délos Pueblos concernien-

tes a el bien común
, y govierno político

;
en la intro-

ducción
, y extracción de mercaderías, fin Guia, y

PaíTaporte , b fraudes de Rentas Reales , en que contra-

vienen los Eclefiafticos
, y en termino de Clérigo ne-

gociador trae el Cafo de la Chanclllcria de Granada,

Cm. de Oaklis, q. n.y. Y fiendo eftos exemplares

ciertamente de Auto de Legos, fin que fe les pueda dar

otra interpretación , vemos, que no fe verifican los dos

extremos de qiíe aya de fer el Reo Lego , aunque fe

confidere la Caufa profana.

Ello fupuefto , no es el animo comprobar nueftro

affumptopor cl raedlo de que no es fiempre prccifo,

que fe verifiquen los dos extremos referidos, para la juf-

tificacion del Auto de Legos, ni que la razón de expli-

carlo en ella forma la ley 14. de el titulo déla .Audien-

cia de Canaria (que es la vnica
,
que en todalá Recopi-

lación haze diftincion expreíTa entre el Auto de otor-

gue, y reponga
, y el de conocer

, y proceder enere Lc;

gos, vt lato Cálamo tradit. Dom, Salcedo, did. lib. i .cap,

I %.per totum ) fe aya de tener , tanto por precifion,

quanco por excmplo a eommtinicer contingentibiis,

rcfpedto de que lo mas regular es pronunciarfe en los

Gafos de que habla
,
pero, no cxcluyendofc por ella

otros en que no fe veriquen fimul los doscxtreijiosrq-

r i, fétidos



fcrldos , como nos lo tiene enfcñado la obfervancia de

los Tribunales,)' doftrinas de los Autoresfupra citados,

y q fepudiera difeurrir debaxo de eñe prcfupucfto
,
para

los fundamentos de ella difputa; paracc q no fe ncccfsi-

tade recurrirá interpretaciones conjeturadas, quando

fobrán realidades , rerpedbo de que quando por los me-

dios juridicos fe ha juftifícado en las Caufas dclmmu-
nidad,qiic el crimen cometido por el Reo lego, es de

los exceptuados , eftanios en los precifos términos de

íer la Caufa entre Legos, y fobre cofa mere profana.

La razón deeftaConclufionfe deduzc de vn prin-

cipio muy común, poique fiendo cierto, que fu Santi-

dad puede delegar fu jurifdiccion á Peifonasfccul.ircs)

fino vnivcrfalmente, al menos en quanto á cierras,/

determinadas Caufas, yPerfonas. Dom, Salg. de froteS.

reo, p.\, cap. i
.
frdud. ^.dn. 1 3

i . Pareja de luflrum

e¿ifí.tit.z,refo¡ut.%.r!.^p. También es cierto, que pue-

de fcparar del conocimiento, y jurifdiccion Eclefiaf-

tica,en la Caulas de Inimunidad, aquellos, que lualtil-

fima Providencia confiderare por mas conveniente

,

que abíolutamente queden á el conocimiento de la po-

tellad lecular: cfto fe ve comprobado en los cafos con-

tenidos en los textos Canónicos del cap, hter alia

,

y
final de Immunit. el cap. r . de homicidio, yen ios q cx-

prclTa,
y exceptúa laBula de Gregorio XIV. •videadus

D.Salced díS. lik ¡.cap.ip. tí.z6.

De que proviene, que faltando por ella fcparacion,

que el miimo Derecho Canónico liazc , de los cafos ex-

ceptuados (que fe pudiera dczir reftitucion al conoci-

miento de la jatifdiccionSKuhr,extra dit.perCaml'ac.

de Immunit. lib. 3 cap. 1 7. num. i 3
.

quem referí Dom.
Salced.lik \.cap. clfundamento de jurifdic-

cion en el Juez Eclcfiaflico; no tiene duda, que la Caufa

fe debe atender en la confideracion de profana, y laycal.



o ya, porque conftc cala de ImmunidaiJ, fer incierto,

que el Reo fe refugió en lugar Sagrado , ó ya porque íc

aya juftificado, aver cometido algunos de loscrimenes,

en q la Igleíia le niega fu auxilio como en nueftro ca-

fo) Nam quodlibet ex his concurrente (w ait Admheu
derecrimin.controv.j'&.n. jd.

0”
déficit qualitas

propterquam iuri(diñio Ecclefiafiica excitetur curn lo-

quamur de Reo laico, 0 crimine profano.

Cuya conclufion fe corrobora con la autoridad

del P. Gamhacurta, ¡ib. á. cap. j. n. i o. ibi; DeliÜam efi

mtrelaicum, C/ cau(alaica,(í confugium adEccleJiam,

nihil illi conferí , tanmmdem enim illi ejl ac,fiimmmi~

tas non eJfet,ergo ad laicum ludicemomninopeninct, 0”

Ecelefia nullo Canom hanc cognitionem ad fe a-vaca-

vit.

y Tiendo cierto
,
que todas las dudas

, y argumentos

contra la juftificacion de eftc Decreto , en las Caulas de

Immunidad, las proponen, difputan, y rcfuelven la-

to cálamo D. Lorení,o MíittheudtS.controv.y%.per

tot.y con mayor efpecificacion elfeñor Salcedo, diB.lih.

i.cap.15. ftráociofidad impertinente, dilatar mas cite

punto; no efeufando dczir ,qfumas plena corrobora-

clon confiRe en el inveterado eílilo de todos los Tribu-

nales de Elpaña , vnos con la formula de Haz^efuerZja

en conocer,yproceder-, y otros con la de por nullo,y al Se-

glar , de que fe pudieran referir innumerables cxempla-

res, (iendo los mas relevantes los de la fuprcraa pradlica

del Confejo, deq teftifican Mattheu, lococitato n.75.

y el feñor Salzedó (mas conforme á nueftro cafo)n. 1

3

& indiftindfc n. 140. y
Herrera en fu pradtica crimina!,

lib.\.cap.\ ^.§.l.n.6.infine, '\h\\ TenelConfejo fefue-

le declarar
,
que haí^efuerya en conocer,y proceder.

En cuyas altas reloluciones.quc tienen á fu favor la

autoridad de lalcy vnica ,jf.,de offic.prafec.Frator , vt

B la-



lapeCapillUh. ^.Cúntrov. C4^.Sp*Wkp7. de Tertijs

cap. 30. n, 4. ni cabe difputa, ni impugnación,

le^.nemQ ^.C.defummaT^rmtateyh'w Nam^t^ inia*

rUmfacit iúdkio Re^erendifs 'tTni Synodi , fiquis (emel

iudicatay^ re¿ie difpofita refolvere
,

publke difputa -

re contenderíti leg.fin, C.de lepjh. i bi: Omnes ^mnino

Judíces
,
qmfub nopro Imperiojunt

, fclant hmc ejje /¿’-

gemy nonfolum illi caufz pro qm produHa efi,fed& óm-

nibus ¡imilibm. Dom.ValenZí.conf lyj.n.y, jimaya

in leg.fin. C. de Decurionib. cap. 3 . 4 1 . Y por vltitno

fe concluye, que la folidifsima defenfa de las rcfolucio-

nes , es el poder dezir con la leyfilius i q..ff'.ddkg. Corn.

defalf.fic in'Veni Senatum [enfuijfe.

Todo quanto queda ponderado en juftificacion dcl

Auto de Legos, fe querrá dezir
,
que es fuera declaf-

fumpto de efta Caufa
,
porque determi nadamence íe cf-

pecifican a las de Immunidadksdodtrinas, y
compro-

baciones, que fe han referido
;
pero quien acencamcncfl

lasquifiere comparar, de cafo, acafo hallara
,
que cod^s

fon adaptables a el prefente , porque fi la queftion
, y

difputa de los dos papeles , Theologo, y Jurirta (^qucíe

hallan infercos en el manificíío, q efia irnpreíío ) no ha

fido otra, q juftifícar q el LegoAntonio de Medina, co-

mo miembro podrido,como Apoftata, como fugitivo,

como facincrofo,
y
como incorregible, cña feparado

del Cuerpo de la Religión
, y como tal, fecularizado

, y
fm fuero; luego precifaniente, y por identidad, y fupc-

rioi'idadjderazoncRamosen los términos de J?í?f ¿4/-

co (j propriamentc Lego^ Gf de Crimine prophanoy co-

mo dixeron Mattheuy y el P. Cambacurtay vltimamen-

te citados
,
que fon los dos extremos

,
que fe requieren

aúnen lamas eftrecha difpoficion
,
para el auto , o de-

creto de conocer, y proceder
3
porque , ó lo que queda

expreíTado fe ha de confeífar por conílance , ó por in-

fubf-



fubílanclal quató fe ha fundado en el manifitñojCn lo

rcfpeílrivoaavct perdido el fuero Antonio de Medina.

En cuyos términos quádoenfeniejantcscaufas fe lle-

ga a dcfcLibrir ella efpccie de evidéciajaunq en el recurfo

de fuerza fe traygan los autos alTribunal fuperior fin

aquellas circunftancias
,
que fon indifpcnfables para el

auto de otorgar
, y reponer , flenipre vienen en eftado

para el auto de legos, fin que haga falta ,ni la declina-

toria, ni la proteftacion del Real auxilio, ni la apela-

ción, ni otro algún requifito, de tal fuerte, que folamen-

tc con la prclcntacion de hecho en el Tribunal luperior

procede el recurfo para la declaración de la fuerza con

el auto de conocer
, y proceder como en ternai nos de la

materi a lo fundan DSalgui, de reg. proteS. cap. z.

ímm, (íp. y naas expreffamente Adatthen de re triminalt

controv.j'i.d n.yj.lh'v. Ex qmdedxciturqHo fri fenteri-

úa DD.fuperioris nota ad decreta Laicora okinenda no

eji necejfaria appelUtio
,
protextatio , necfori declinato-

ria, nam omnihits his dijicientíbusprocedit recurfus.

En ella mifma fentencia conviene Frazo de reg.

patrón, cap. 5 7. ». 1 3
. y con mayor exprefsion el feñor

Súaed.de leg.polit.lib.i.cap. i8.n.47.ib¡: oihfqaeeo

quodnecejfe fit quod privati d ludke Ufsi aegravati,

tutamen defenfionis implorent edita coram Eccleftajlko

ludke declinatoria ,fed magijlrati regij propria •virtu-

tc, autoritate fthi credita ex officio , 'vel ad petionem

Regí] Fifealis ( vt notavit Faber , in C.de appellat tam-

quani ab abufu diéi:. lib. 7. diftindl- i
. ) auxilio confe-

ratitfa'vendofubditis , fottendoque violatam lufiitiam

infuá nat¡va,perpetH¡tate, C/ conpantia.

Y eftocs tan evidente, que (i por algún motivo fe

determina el recurfo con el auto de que no viene en

eftado, de que quieren inferir los defenfores de la jurif-

diccion Eccleíiañica , en fiiercadclasdoílrrinasvltima-

mente



mente referidas j'quc fupucño que el Tribunal Beqio

declaró
,
que los autos novenian cncftado,prcfupufo

jurifdiccion en el Juez Eclefiañico , en cupos términos

no puede correfponder el auto de legos.

Sin embargo, eflono obfta,ni puede nbftar apor-

que las dotftrinas cxprclfadas proceden quando noto-

riamente confta por los .autos en qtialquier eflado, que

fe lleven
,
que el Juez Eckfiaflico víurpa jurifdiccion

Real, procediendo contra legos en califas mere profa-

nas , ó en delitos exceptuados de immunidad Eclcfiafti-

ca , cuya quididad atributiva déla jtiriídlccion Laycal

confia con evidencia de hecho , ó derecho, ó en el de-

lito mixti íoti ,
mius prx'Vcntionem ohtinet Laicus

,

i>r

aÍ! A'íattheu fapracontro’U. 78. K.
3
d. tS" 37-0 como

en el cafo prclaite , ftipucfta la exceptuación de Anto*

nio de Medina
,
porlaqualidad de fus delitos, y priva-

ción del lucro.

Pero no qu.ando la difputa , ó controverfia entre las

jurifdiccioncs Ecltfiaílica
, y Secular, fe reduce a prO?

barcllaalgiina qtialidad atributiva por fundamento de

tu intención, como en el cxcplar ya referido délas cau-

fíisdcniixtofuero
;
laprevcncionidcl Juez Real ;cn los

delitos atrozes en q ríelos Reos fe hezen indignos de la

itrimiinidad
;
la qiialidad exceptuante: y en los que fe

cometen por los Cavallcros de las tres Ordenes Milita-

res, fi cftan , ó no comprehendidos en la concordia del

Conde de OíTorno.

Porque íi en qualquiera dccflos cafos, ó caufas vie-

ne al Tribunal íiipcriordudofa aquella qtialidad, en que

ha de conffiir , cemoen fundamento , ó vafa lajurit-

diccion Layen! , es precifo
,
que en lugar del auto de

fuerqa correfponda el ele que no viene en cftado
, y afsi

fe pradfica, y lo tcñificacn las caufas de immunidad

Ecleftaftioa ,E)on Lorenzo Matthcu ,
díB. contro-v. 78,

. . num.



num.yS.(¿ pi. y lomlfmo fe practica en las caufasque

fe llevan al Confejo, ó Junta de competencias, fi en

ellas concurren las mifmas circunftancias de duda, ó

pcrplexidad, ve refere Pareja ¿e 1. reyótef.

d. w. 3 1 .y en U m¡fm/t refolucion,fpecie 4. «. 3
1 8.

Sin que porefte aneo de no viene en cftado íepet-

judique la jurifdiccion Real, ni fe confieffc ftr la Califa

de la Eclefiaftica en lo refpedtivo alas de ella efpecie,

porqM nil ponit tnre, íegun los fundamentos de Pareja

en el numero próximamente referido, y aunque en fuer-

za de el fe halle precifadoeljuczíeglar abolver á com-

parecer ante el Eclefiaftico, a juflificar la qualidad atrl-

beitivadefu jurifdiccion , menos fe perjudica por efta

lumifsion, o comparecencia, la que pretende lepcrccnc-

cc ,
porque cftc fiendo folo vn afto de obfequial reve-

icncia, vt ex Salced.diél. lik. i , cap. i p. k. 80. ni por él fe

confieíTí tocarle la jurifdiccion de lacaufafóbreque fe

contiende, ni fe impide elbolver a recurrir por viade

fuerija, para que fe declare la liazc en conocer
, y pioce-

¿ce, argumento eorum
,
qunrefert Pareja vliifupra, y el

femrSalced.j Pl4<íK¿tí<, en los lugares citados por va-

rios números.

Ellas vltimasconfidcracioncs, que pueden parecer

divagación del principal affumpto déla conclulion de

elle difeurfo, no vienen aeíl.ar tan fuera del intento,

que noconfpircna pcrluadirlo railmoque feha inten-

tado probar, liazicndo prefentcs los obllaculos que fe

pueden objetar contra el auto de legos, para dexarlos

defvanecidosconlos convencimientos
, y con la adver-

tencia de que igual culpa comete quien vftirpa juiifdlc-

cionagena, que quien abandona lapropria, (iendo ella

prop.oficionaCfcntad3,yrecebida dcgravifsimos Auto-

res, W ex Cafan. ‘liraquel.Burfat. Decían, cum alijs.

frol!at.Solor^an.profm honoraria, num, 1 8 3
.& Villarr.

C Comer.



Gomern. Ecclejiíijl.part- 1. quífi. 1 4. art. 1 . mm.%.
Eftolodiobicna entender elícñorRey Don Fer-

nando el Católico ,
en el cafo de ver defatendida la ju-

lifdiccion Real, con cldcfcuydo enq Incurrieron á fa-

vor de laFclcfiaftica el Oblfpo de León Don Alonfo de

ValdibicffOjPrefidentc déla ChaDcilletia de Valladolid,

y los Oidores, que con el conctirricron, á quienes privó

de las plazas, como lo refiere Otero, de official. Retp.cap.

iz. n. 40. njerjíc. elferior Rey

,

calificando efte zclofo

Monarca fu cuydado con el cfta-blecimiento de la Lej

1 1 . í;V . 1 . lik 1 4, de la recofil (obre cuya explicación
, y

de la ley antecedente a ella es muy digno de verfe el fe-

ñor Don Manuel González , in cap.figni^eapi i Z.defc-

m competent. n-io.ad med. en que trata del auto de Le-

gos
, y de donde fe pudieran deducir varias conclufiones

para el de nueflroaflTun’pto, bien entendido, q quanto

fedizcen !o privativo de efte punto de vfurpacion de

jutifdiccion Real ,esen el fupueílo de que por toáoslos

monvos,yá fundados en los dos paneles de efte tuanificli

to, Antoniodc Medina perteneccal fuerofccubr, que eí

loque fe necefsita para la juftificacion del auto dcLc-

gos, queesel primer medio del recurío; y no dcvlendo

hablar del fegundo, en quanto á otorgar, y reponer;

porque (cria dudar, yen cierto modo confeftar flaque-

za en el auto de Legos (quefe confidera indirput.iblc)

los feñores juezes que le han de votar tendrán muy
prcicnte para la determinación el equilibrio, que propo-

ne ( I feñor Rey Don Alonlo el Sabio, en el Proemio del

tit. I .de la partida fegunda , Ibi: Onde comhkne por ra-

teen derecha
,
que ejtos dos poderes (habla de las dos ju-

rifdiccioncs Eclefiaftica
, y

Secular^ fean/iempre acor-

dados ,afs¡, que cada vno de ellos ayude defu poder d el

otro: Ca: el que defacordare vernia contra el mandato de

Dios, e aojriaporfuerpa de menguar la Fe ,e la ^ujticta, e

non



nonpodría luengamente durarU tierra en luen efiado, ni

enpaZi,fiejh> fefit^iejfe.
•

Y ya que fe ha traido'a la memoria lo exccutado por

el feñor Rey D. "Fernando el Carolico
, y lo adverrldo

ptjrc! feñor Rey D. Alonfo el Sabio, para efefto de que

las dos jurifdiccioncsW ni por la vnafe vfur-

pe, ni por la orra fe exceda, fe concluirá con vn rexto

Canónico, que habla con los Reyes, y configuienre-

menre con fus Tribunales, que le reprefenran.

Principes ficuli non nunquam intra Ecclefiam

potejiatis adepta ctdminá tenent , vtpereandempotepa-

temdifciplinam Ecclejiaplicammuniant , caterttmintra

Ecclefiam potefiates necejfaria non ejfient ntft, ’Ot quod

non pre.'Valet Sacerdos efficere per doHrinit fermonem,

potejías hoc impleatper difciplinaterrorem: fapeper Re-

gnum terrenum Ccelefie Regnam profiit- Vr qui inrra

Ecclefiam pofiri conrra Fidcm, & difciplinam Ecclefix

agunr rigore Principum conreranrur , ipfamque diícr-

plinam
,
quam Ecelefix humiliras exercere non prasva-

lerfervicibusfuperborum poteftas principalis imponat:

&vt vcncrarionem mereatur, virrurcm poreñaris im-

perriat. Cognofeant Principesfteuli Deo dehere,fe ratio-

nem reddere propter Ecclefiam, quam a Chrifio tuendam

fufeipimt. Nam, ftve augeatur pax ,
£5" difciplina Ec-

clefiaperjidcles Principes, fisue¡ohatur, Ule ah e'fs ratio -

nem exiget, qui eorum potefiati,fuam Ecclefiam credidlt.

Ex Sandio ifidoro lib.3.fenr.dcfummo bono, cap. 55».

telar, incap.zo.ij. q.5.
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